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También se convoca a los señores acreedores para
la celebración de la Junta de graducación de los
créditos, la que tendrá lugar el día 16 de marzo,
a las doce treinta horas, que tendrá lugar en el
mismo sitio citado anteriormente.

Bilbao, 21 de diciembre de 2000.—La Secreta-
ria.—693.$

BURGOS

Edicto

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 6 de Burgos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 166/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña María Isabel Rin-
cón Miguel, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de febrero
de 2001, a las diez treinta horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de marzo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El remate se llevará a efecto en este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que, en primera y segunda subasta, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la tomar parte en la subasta deberán consignar
previamente en la cuenta de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
1075000018016600 una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado. Únicamente el ejecutante
estará exento de hacer dicha consignación.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que a instancia del acreedor, podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes, que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—De no ser posible la notificación per-
sonal a la demandada respecto del lugar, día y hora
del remate, quedarán enterados de tales particulares
con la publicación del presente edicto, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Burgos, calle Laín Calvo, núme-
ro 3, 2.o E. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Burgos, al tomo 3.797, libro 502,
folio 174, finca 16.669, habiendo causado la hipo-
teca ejecutada la inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 18.000.010 pesetas.

Burgos, 2 de diciembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—622.$

CASPE

Edicto

Doña María José Dorel Bruscas, Juez de Primera
Instancia número 1 de Caspe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 45/1999 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Caja Rural del Jalón, Sociedad
Cooperativa Limitada», contra don Juan Vicente
Giménez Camarasa y doña Teresa Costa Costa, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la
primera subasta el día 7 de febrero de 2001, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 4875, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo de 2001, a sus
diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de abril de
2001, a sus diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que sacan a subasta y su valor

1. Urbana, número 3. Vivienda en la planta
segunda sita en la calle Nueva, números 19-21-23,
de Terrassa, que ocupa una superficie de 165 metros
cuadrados. Finca registral número 23.197, al tomo
1.993, libro 575, folio 134.

Tasada en 16.500.000 pesetas.
Urbana. Vivienda puerta primera, planta segun-

da de la casa sita en la calle Calvo Sotelo, números
14-16-18, de Terrassa, que ocupa una superficie
construida de 122 metros 70 decímetros cuadrados,
más una terraza de 21 metros 61 decímetros cua-
drados. Finca registral número 11.798, al tomo
2.739, libro 950, folio 62.

Tasada en 14.375.000 pesetas.
Una tercera parte indivisa urbana número 1. Lo-

cal comercial destinado a garaje con entrada por
la calle Calvo Sotelo, señalado con el número 18
de la casa sita en la calle Calvo Sotelo, números
14-16-18, de Terrassa, que ocupa una superficie de
249 metros 50 decímetros cuadrados. Finca registral
número 11.790, al tomo 2.739, libro 950, folio 65.
Tasada la tercera parte indivisa en 350.000 pesetas.

Urbana número 4. Vivienda en la planta tercera
de la casa sita en la calle Nueva, números 19-21-23,
de Terrassa, que ocupa una superficie de 155 metros
cuadrados. Finca registral número 23.199, al tomo
1.993, libro 575, folio 137.

Tasada en 15.500.000 pesetas.

Caspe, 12 de diciembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—621.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Erica García Gumbau, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de los de
Castellón,

Por el presente, hago saber: Que como adición
al edicto de señalamiento de subastas, de fecha 15
de noviembre de 2000, acordado en juicio ejecutivo
número 413/99, seguido ante este Juzgado a ins-
tancias de la Prouradora señora Barrachina Pastor,
en nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Vicente Ansuátegui López,
doña Antonia Barba Rubio, don Ramiro Ansuátegui
García y doña Francisca López Sánchez; el precio
de valoración de la finca sacada a subasta, registral
número 47.272, es el de: 10.867.000 pesetas.

Dado en Castellón a 27 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—439.$

CASTROPOL

Edicto

Don Alejandro Zarauza González, de Primera Ins-
tancia número 1 de Castropol,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 178/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don José Álvarez Pérez y doña
Gloria Díaz Pereira, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de febrero de 2001, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, sucursal de Vegadeo, núme-
ro 32820000/17/0178/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
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admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera 16 de abril de 2001,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica, labor secano, finca 515, polígono 8 del
plano de concentración parcelaria, zona de Figueras-
Barres-Piñera-Castropol, en el Tombín, de 60 áreas
50 centiáreas. Linda: Norte, finca 513 de don Fran-
cisco Monteavaro García, finca 514 de doña Alicia
Castro Pardo y camino; sur, finca 517 de masa
común y excluido; este, camino, y oeste, finca 513
ya citada y finca 516 de doña Joaquina Ruperta
Méndez García. Finca inscrita en el Registro de
Propiedad de Castropol al tomo 354, folio 111,
finca 9.509.

Valorada, en 9.131.052 pesetas.
Finca número 82 del polígono 2, rústica, terreno

forestal, que linda: Norte, con camino; sur, con cami-
no a arroyo de Las cruces; este, con la finca núme-
ro 83, y oeste, con la finca número 81 de don Delfín
Martínez Prieto. Tiene una superficie de 1 hectárea
56 áreas 27 centiáreas.

Finca valorada, en 312.540 pesetas.

Castropol, 18 de diciembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—625.$

CASTUERA

Edicto

Don Guillermo Romero García-Mora, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Castuera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 86/99, se tramita procedimiento de menor cuantía
a instancia de Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don José Antonio Ramos Sán-
chez, don Vicente Casco Riballo, don Jacinto Casco
Riballo, don Vicente Casco Cortés, doña María Lui-
sa Casco Ramírez, don Juan Pedro Casco Ramírez,
desc. hderos don Pablo Casco Riballo, desc. hderos
don Gaspar Casco Riballo, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 12 de febrero de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 034500015008699, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de abril de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana: 30/48 avas partes de la casa de la villa
de Cabeza del Buey y su calle Calvo Sotelo, núme-
ro 35, mide de fachada 9 metros y de fondo 21,
que hacen una superficie cuadrada de 189 metros.
Linda: Por su derecha, entrando, con otra de los
herederos de Felipe Sánchez Moreno; por su izquier-
da, con la de Juana Domínguez Sánchez, y por
su espalda, los herederos de los hermanos Vilaplana
Rubio.

Inscripción: Folios 8 y 9, libro 105, tomo 800,
y al folio 56 del libro 119, tomo 899 de la finca
número 9.696 del Registro de la Propiedad de
Castuera.

Castuera, 21 de noviembre de 2000.—El Juez, Gui-
llermo Romero García-Mora.—El Secretario.—408.$

CEUTA

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia 182/98, se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrada-Juez doña María Begoña
Cuadrado Galache.

En Ceuta a 16 de julio de 1999.
Para mejor proveer, a la vista de las averiguaciones

efectuadas, se acuerda publicar en el «Boletín Oficial
del Estado» la denuncia contenida en la demanda
y que se refiere al extravío de la letra de cambio
cuyo numero y serie era OA 5328502 y que con
fecha 31 de octubre de 1995, la entidad mercantil
«Codibel, Sociedad Anónima», domiciliada en Vila-
decans, calle Noi del Sucre, número 71, de Bar-
celona, giro por importe de 2.471.375 pesetas contra
don Antonio Muñoz Torres, comerciante vecino de
Ceuta, colonia Romeu, número 13, siendo aceptada
por el señor Muñoz Torres, designado «Codibel,
Sociedad Anónima», como tomador a don Francisco

Uceda valiente, y domiciliándose el pago de la mis-
ma en una cuenta abierta por el librado en la entidad
bancaria a la que represento, en la oficina principal
de Ceuta, número de cuenta 030-09672-83. La cam-
bial vencía el día 3 de Diciembre de ese mismo
año; para que en el plazo de un mes desde su publi-
cación el tenedor del título pueda comparecer y
formular oposición.

Lo acuerda y firma su señoría; doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero del
tenedor del título, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Ceuta, 18 de diciembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—648.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez de Primera
Instancia número 1 de Coria del Río.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 177/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros San Fernando de
Sevilla y Jerez, contra doña Mercedes Lara Rodrí-
guez y don Miguel Ángel García Camacho, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia
de este Juzgado, el día 5 de febrero de 2001, a
las a las diez horas y treinta minutos, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3961000018017799, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de marzo de 2001, a las
diez horas y treinta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
2001, a las diez horas y treinta minutos, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente


